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€adi% miércoles 9 de setiembre de 1812. 

'ORDEW liE li* PtAZA. = Gefe de dia : El - coronel Don Agustin Fernandez Somera, 
comandilbté del I."" batallón de Cazadores. Parada: ios cuerpos de la guarnición. 
Ropd^ y,,,,B4a08': Voluiitarios. T e a t r o : Milicias. 

«:í! Ci-g- .• t j ; i j i i 

^xí rac ío de f lT . -* fióWzrt del txénito grande fran. 
ees, su fédhá en fViíepsü 4 de agosto. 

(R. a»/.) 
-- Cartas interceptadas hablan de las pérdidas deBa-
*¿fation en la batalla de Mohüow. Ei tan grande 
la deserción en este cuerpo , que de 50© liombres que 
t r a , inclusos Io9 cosacos de Plato^r, esta reducido 
'fi'30a. El 7 ó el 8 se reunirá eft Smoiensko con 
^^; exército grande. 
- '• 'El exército ocupaba el d iá '4 las siguientes posi­
ciones: 
-" Cuartel general en Witepsfc.—4. * cuerpo en Sa-
•inai.—Murat con los 3 primeros cuerpos de caballe­
ría en Roudenu.-—1.*"^ cuerpo de Davoust en la con-
"flüéncia del Beressina y Boristenes.--^ 3. ° de Nei en 
Liozna.—8. ° de Junot en Orcha.— 5 . ° de Po . 
niatowsti en Mohilow.—2. ° dte Güdinot en el Diissa 
delante de Polostk.—Cuerpo de Schwartzenberg en 
Slonim.— 7. =* en el Rozana.— 4. ° de caballeriácon 
una dimisión de infantería de Latour.Maubourg dé. 
lante de Bobrunsk y Mozier.— 1 0 . " dé Macdonal 

"ficia Dunaberg y Riga.— 9. ° dé Víctor en Tilsit.— 
" 4 1 . " de Augereau en Stettin. 
*̂  S. M. ha enviado el exército á cuarteles de des. 
canso. El calores excesivo , mas fuerte que en Italia: 
el termómetro señala 26 y 27 grados. Las noches 
son también calurosas. 

El general Skatnenskoi, que con dos divisiones fue 
'cortado del exército de Bagration , y que vio serle 
imposible reunirse , entró en Volhinia , se agregó á 
la división de reclutas mandada por el general Tor. 
jnazow , y se dirigió al 7. ° cuerpo. Sorpreheiidió y 

' cortó al brigadier-general saxon Klengel , que tenia 
'á ' sus órdenes dos batallones y dos escuadrones, 
• D e s p u é s de seis horas de resistencia , la mayor 
'parte pereció ó quedó prisionera. Regnier no pudo 
"llegan- en su socorro hasta dos horas despiíes de con­
cluida la acción. El 30 de julio marchó Schwart­
zenberg á reunirse con Regnier para hacer viva guer­
ra a las divisiones del enemigo. 

El 19 el general prusiano Crawert atacó á los 
rusos en Ekau en Gurlandia : los arrolló é hizo 
200 prisioneros. 

El 30 acometieron 200 hombres del vireí Eugenio 
á 4 batallones de depósito que caminaban á Twor, 
los deshicieron, y cogieron 400 prisioneros y 100 car­
ros con municiones. 

En Ousvratlv el edecán Traire con un regimiento 
de dragones cogió á un capitán y 40 hombres pri. 
sioneros y 200 carros de harina. 

£1 30 Oadioot tuvo uoa accloa juato al castillo 

de Jacoubovo con él general Wiftgenstein , cuyo 
cuerpo estaba reforzado con el del principe Repnin. 
El 26. ° regimiento de infantería ligera se ha cu­
bierto de gloria. 

La división i'e Legrad sostuvo gloriosamente el 
fuego de todo el cuerpo enemigo. 

El 31 marchó el enemigo á Drissa á atacar á 
Oudinot por su flanco durante su marcha. El ma­
riscal tomó posición , cubiertd su frente por el Drissa. 

El 1 . * de agosto tuvo el enemigo la locura do 
pasar el Drissa. Oudinot áeto pasar la mitad de sus 
,tropas, como unos 159 hombres y 14 cañones; y 
al punto les hizo fuego de metralla con una bate­
ría de 40 Cañones.. Legrand y Yerdier, atacando "a 
la bayoneta^ preiipitaron eii el rio á 159 rusoí:. Toda 
su artillería y caxas militares en nuestro |)0(ier ; 39 
prisioneros , entre ellos un edecán de Witgeusteia, 
con 3500 muertos ó heridos, son el resultado. 

Eu'otra guerra se podrían llamir batallas lastres 
acciones de Drissa, Ostrovno y Mohihnr. 

El empeíador de Rusia había mandaílo reclutar 
gente eii los gobiernos de Wítepsk y Mohilow ; pero 
antes de llegar los ukases ya eramos dueños de estgs 
provincias. ASi es que no han tenido efecto sus 
disposiciones. 

En Wítepsk hemos hallado proclamas publicadas 
por el-príncipe de Wirtembers ; y hemos sabido que 
el pueblo de Rusia se entretenia e:i cantar Te-Deum 
por las victorias obtenidas por los rusos. 

(Correo de Inglaterra.) 

Instrucción pwu los intendentes de las provincias 
<}lie fueren quedando libres , con arreglo á los 
decretos de S. M. las Cortes generales ¡j extra-
ordinarias, »/ á las resoluciones de S. Á. la Re^ 
gentia del reino. (R . 413) 

Art. 1 . " Los intendentes de las provincias nne-
Tamente evacuadas por los enemigos, ó próximas á. 

•evacuarse, deberán pasar sin demora 4 situarse á 
la mayor inmediación de la capital de ellas en el 
segundo caso , y en ellas mismas verificado el prí. 

- mero, 
2 . ° Se darán a reconocer inmediatamente en la 

capital por medio de edictos, y en la provincia por 
vereda. 

3. ° Harán sin dilación reimprimir y circular el 
decreto de las Cortes de 11 del corriente, ;V fin de 

.que los pueblos reconozcan las justas ideas de S. M. 
y de S. A. la Regencia del reino , y sus deseos de 
coaliai' el manejo, de lo» negocio;, del E&tado á su-
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getos íntegros, de conocido patriotismo, y adictos 
á la Constitución. 

4. * Harán cesar ál momento en «1 exercicio de 
BUS funciones a todos los empleados nombrados por 
el gobierno intruso , ó por los pueblos de su or­
den , y á los que le hubieren serTido , aunque no ten­
gan de él su nombramiento , arreglándose exacta. 
mente en este punto a los artículos 3. ° ,y 4, ® del 
decreto de S. M. de 11 del corriente^ ' 

5. ° Habilitaran sugetos de su confianza y la de 
los pueblos, si el gobierno no los hubiere nombrado, 
o no se hubieren todavía presentado á desempeñar 
sus empleos , que interinamente se hagan cargo de 
Ja administración de la hacienda pública, y practi­
quen la formación de inventarios y libros en los 
términos que se expresaran ; todo con arreglo al ci­
tado decreto y a la instrucción reservada dé 9 dé 
junio de 1811 , formada para los intendentes de 
wperacrones en los artículos 1. ® de aquel , y 6. ° 
de esta , reintegrando en sus destinos á los emplea­
dos que los hubiesen abandonado por no , sujetarse 
al gobierno intruso , y acreditasen haberse.purificado 
según está mandado con. anterioridad. , • , 

6. * Dispondrán que en el momento de su en­
erada , á presencia dedos vecinos del pueblo de la 
snejor reputación , se cierren y sellen las tesorerías, 
•administraciones , y cualquier otro establecimiento 
donde pudiere haber fondos pertenecientes á la na. 
eion , como igualmente los almacenes de géneros es. 
-tancados y de efectos que adeudaren derechos, re­
cogiendo de poder de los empleados suspensos, ó 
•délas personas que los retuvieren, los libros, asien. 
tos y papeles correspondientes a cada ramo , ofician­
do para ello, si fuese necesario, en este ultimo ca­
so , .á las respectivas autoridades a que estos indi. 
Tiduos se hallen sujetos. 

7. ' Para asegurar todos los intereses de la ha. 
cienda publica, y formar cargo a los nuevos em,. 
picados que: nombraren , mandarán hacer desde lue­
go un exacto recuento- de caudales , é inventario de 
«fectos y géneros estancados , granos y demás artí­
culos que los enemigos dexaren á su salida déla ca­
pital y pueblos subalternos , disponiendo de ellos 
como se previene en el art. 7. ° de la instrucción 
reservada , de acuerdo con el intendente de opera­
ciones ó, ministro de hacienda mas inmediato, quien 
deberá, consultarlo con el general eu gefe, ó el de 
división mas próximo, 

8. ° El recuento de caudales é inventario de al . 
macenes deberá practicarse conforme á ordenanza , 
en los términos que se hace para el pase de las 
tesorerías de uno á otro tesorero , ó de efectos de 
«no á otro guarda almacén, ó claveros; es decir, 

. que el nombrado tesorero ha de hacerse CHrgo de 

.los caudales con la intervención rigurosa del nom. 
brado contador ó interventor , y el nombrado guar. 
da almacén con la del administrador y contador , 
.que han de recoger cada cual su llave con arreglo ^ 

• instrucciones. 
9. ° La entrega de caudales o de efectos al te. 

sorero , guarda almacén ó comisionado ai objeto , 
ha de hacerse á vista de los interventores por dos 
Tecinos del mismo pueblo elegidos por el ayunta. 
miento , y estos han de ser precisamente otros que 
los que concurrieron a cerrar los almacenes y te­
sorerías. 

10. Estos inventarios , que han de firmar por 
triplicado el tesorero , guarda almacén ó comisio-

' nado . cada uno en sn ramo , é intervenir del mis. 
mo modo ios respectivos interventores , han de pre. 
sentaí eou la mayoT claridad - las verdaderas «xis. 

tencías , y lian de servir de primera partida de car» 
gó al tesorero y guarda aimnccii. •: 

11. De los tres inventarios firmados por estos, 
los interventores y vecinos , uno deberá remitirse in> 
mediatamente á e^ta superioridad para noticia de la 
Regencia, del reino , conforme al art; 1. ° del de. 
creto de S. M. , !icom[iañado de un estado clasifica. 
do de las eíiistencias -que resulten: otro_ quedará ea 
la oficina- de intervención Jcorrespondiente para loa 
usos sucesivos: y el tercero deberá depositarse GI» 
las casas del ayuntamiento , á fin de que siempre 
conste la pureza y legalidad con que se han prücti» 
cado estas operaciones. 

12. Las existencias q.uerestíltaren de los inventa. 
ríos deben fundar los nuevos libros interinos , qu« 
desde luego han de formarse para abrir los. cargos al 
tesorero y guarda-ailmacen , ' á lo cual ha de pro . 
cederse sin dilación , no permitiendo el intendenta 
por causa ni pretexto alguno que se lleven los asie». 
tos en pliegos sueltos. 

, 13. ' Las disposiciones anteriormente expresada» 
han de ser baxo su responsabilidad el primer pas» 
y el primer cuidado del in.endenté ; y ningún em­
pleado podrá entraren el exercicio, de sus funciones 
mientras no se hallaren cumplidas en todas sus 
partes. . • , • : . -

14. Como puede siicederque'jal. tiempo de la eva. 
cuacign de los pueblos por los enemigos quedarea 
existentes en las aduanas géneros Introducidos por' 
los comerciantes para el' pago de derechos , no per­
mitirán su extracción hasta que los interesados qu» 
los reclamaren hay^n hecho constar , por m^dio de 
los documentos que se previene en las instrucciones, 
su procedencia y. pertenencia , permitiendo su ex­
tracción baxo fianza del total valor que se les con. 
siderase según factura, realizable en cualquiera mo­
mento , y reteniendo y conüscando los que se ha« 
lien en el caso. . - •, 

15. Despacharán circulares á las justicias de los 
pueblos de sus provincias para que en breve térmi­
no presenten en In contaduría del distrito las últimas 
cartas de pago dadas por la administración del go­
bierno legitimo, y las que sucesivamente hayan reci-

.bido del intruso ,' á fin de examinar el verdadero 

.estado, en que se. hallare la recaudación. 
16. Dexarán sin efecto alguno todas las altera­

ciones que en el ramo de contribuciones , así ordi­
narias como extraordinarias , hubiese hecho el go­
bierno intruso , reduciéndolo todo al estado que te . 
nia cuando la capital fue ocupada por el enemigo, 
excepto en aquella parte que por la Constitución de 
la monarquía , decretos de las Cortes generales y 
extraordinaiias, ó resoluciones de la Regencia del 
reino se hubiere alterado, recogiendo de los recau. 
dadores de dichas contribuciones las cantidades ([ue 
retuvieren en su poder ya recaudadas, y trasladan. 
dolas á la ünica tesorería de la hacienda publica , 
con la debida separación. 

17. Procederá con prudente activi 'ad á realizar 
la cobranza de débitos y atrasos por todos respec. 
tos á favor de la hacienda nacional , y establecerá 
inmediatamente las contribuciones , arbitrios y demaí 
decretados por las Cortes generales y extraordina. 
rias, siguiendo exáctisimamente, asi en la recauda. 
cion de estos fondos como en la de las otras coa­
tribuciones ordinarias , el sistema de cuenta )' razoa 
estnblecido con arreglo á las ordenanzas , instruccio. 
nes y reglamentos que la gobiernan. 

18. Procederán con muí particular cuidado á la 
averiguación de las fincas , bienes ó depósitos que 

-hubiera ea los .pueblos pertenecientes á' los iránce. 
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ses , ó sus partidarios; á los que les hubieren ícom-
panado en su retirada; y a los que residan en país 
ocupado , ó cuyo paradero se ignore. 

19 Pasarán inmediatamente noticia de los bie­
nes que descubrieren de las clases expresadas en 
el articulo anterior , a la audiencia territorial, para 
que por ella se declare su confiscación ó secuestro 
con arreglo al decreto de S. M. de 17 de junio úl. 
timo • disponiendo su recaudación conformo se pre. 
Tiene'en el mismo,y dando cuenta con nota expresi-
Ta de ellos para la resolución de S. A. 

20. Para lograr inquirir los que se hallen en este 
caso y evitar las ocultaciones que pudiera haber , 
publicarán edictos invitando a los pueblos y partí. 
culares al descubrimiento de todas las fincas y fon. 
dos que por cualquier respecto pertenezcan al Estado. 

21 . Ascnrar in y cerrarán todos los conventos 
que hayan sido disueltos , extingnidos ó reformados 
por el gobierno intruso , inventariando del propio 
modo los efectos que se hallen en ellos; tomando 
razón de todas las tincas, rentas , bienes ó frutos 
pertenecientes á los mismos , conformándose puntual. 
mente al citado decreto de las Cortes de 17 de j u . 
n¡o en el art. 7. ° , • r 
• 22. Tomarán igualmente razón délos bienes, lin­
cas , caudales ó efectos situados en otras provincias, 
y pertenecientes á los sugetos y establecimientos 
comprehendidos en los anteriores artículos 16 y 19 , 
como también ios que en su provincia tuvieren los 
sugetos y establecimientos de otras que se hallaren 
en el propio caso. 
• 23. Pedirán inmediatamente el surtido competen­
te de papel sellado , que se les remitíri da esta 
cor te , para que desde luego comience a usarse el 
del Señor Don Fernando V I I , inutilizándose cuan. 
to se hallare del rei intruso. 

24. Nombrarán también administradores del Ex. 
casado y Noveno , dando cuenta do esios nombra. 
mientes interinos para la determinación de S. A. 

25. En caso de necesitar el auxilio de la fuerza 
armada para custodia y guarda de efectos , la pe­
dirán al general ó comandante de armas mas in. 

-••mediato, quien la facilitara. en el numero compe­
tente. 

26. Todos los españoles, asi los interinamente 
nombrados como lo< fugados , que se presentaren 
á desempeñar sus ilestiuos, deberán jurar la Cons­
titución en sus m uios , ó en las de sus gefes in-
mediatos; debiendo estos últimos hacerlo precisamen­
te en las del intendente , antes de entrar á exer. 
cer sus respectivas funciones ; y de haberlo asi exe. 
cutado remitirán testimonio. 

27. Si entre los bienes ó efectos que recogieren 
Imbiere algunos perecederos ó de diiicil conservación , 
procederán a su venta en pública subasta , en el 
modo y forma que está maudado por instrucciones 
para las reatas del Estado, 

28. Mantendrán con el gobierno la mas activa 
correspondencia, dando partes frecuentes de cuanto 
adelantaren y dispusieren, y acompañando los esta­
dos mensuales de productos recaudados ó en debí. 
t o , con los generales de valores y distribución de 
todas las rentas y bienes de la nación. 

29. Finalmente , el objeto principal y la obli. 
¿ación primera del intendente , á que debe dar (o. 
do su cuidado , son proporcionar prontamente cau. 
dales y demás a^uxilios á los excrcitos nacionales, 
para sostener la gloriosa lucha en que la nación se 
halla comprometida , y reorganizar la administración 
pública con árregloá la Constitución política dé la 
moiinrqnía, á 'os i\?rrfio'i de Ins Cortes y á tas re. 
soluciones de S. A. haciendo igualmente observar las 
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anteriores ordenanzas , reglamentos y órdenes, en 
cuanto no se hallan derogados , conservando siem­
pre la mejor armonía con las demás autoridades, y 
excitando el espíritu publico con una conducta mo­
derada y enérgica.—Cádiz 21 de agosto de 1812. 

I M P R E S O S 

Gaceta dé In Regencia del 8 — L a gaceta de 
Estokolmo puh)lica de oficio el eslado de fuerzas 
vivas en Suecia , C[ue son S09 hombres de lí­
nea , 5 0 9 de reserva , y 129 reclutas, en to­
do 929 , sin contar la marina , qiie se com-
jione de 6 9 marineros y 3 9 arlillert)s — Eii las 
cercanías de Bi'iigos el coronel Longa ha teni­
do yarias acciones con el enemigo, desde el 27 
de julio al 5 de agosto , cuyos resultados fne-
ron causarle !a perdida de 853 hombres entre 
muertos, heridos y prisioneros ( inclusos un co­
ronel y oficial muertos ) y 57 desertores; sien­
do la nuestra de 44 muer tos , 50 her idos , y 
18 prisioneros. 

Supíemenlo á la gaceta de la Regencia del 8— 
Inserta el discurso del príncipe regente de la 
Gran-Bre taña al parlameiilo, con motivo de sus­
pender sus sesiones ( hasta el 2 de oc tubre) , 
en que se congratula por las victorias de las 
armas inglesas , confiado que el espíritu de re­
sistencia y constancia de las nacioiies española 
y portuguesa, y la pericia del lord Weilingloix 
asegurarán complclíuneiile la imlt'pcndencia de 
la península. Cüiicliiye S. A. maniíeíítniído cuan 
favorable es. la lucha en que el emperador de 
Busia se ve empeñado en e t Norte , y cu;.n 
sensibles le son las inedidas liostiles adopladas 
por los Estados 11 nidos de América, con (¡uie-i 
lies confia ver restablecidas las relaciones de |);iz 
y amistad — La Regencia circuló , con fecha 
del 17 último, el decreto t!e las Corles , expe­
dido coa igual feciía , mandando la expulsión 
del obispo de Orense del territorio español— 
L a Regencia , por una circular del ministerio 
de Guerra de 29 ultimo , suspende de empleo, 
con prohibición de usar nn i torme, á lodo ofi­
cial que haya servido al eiie4nigo ó permane­
cido en pueblo ocupado , hasta tanto f¡iie, jus -
titicada su conducta , se determine lo convenien­
t e — El general Baiie^tel•os, con fecha del 3 en 
Antcquera , participa liaber atacado aquella ma­
ñana a 8 9 infantes y 2 9 cabalios con 6 jjiezas 
de arlilleria, retaguardia de Soult, desaiojíindolos 
d e s ú s posiciones, cárgiindolos mas de legua y 
media , y obligándoles á dexar en sn poder al­
gunos prisioneros y dos piezas de artillería. 

Diario mercantil del 8 — En un articulo co­
municado , que concluirá., se insiste en que so­
mos católicos de voluntad; pues es tal el es­
píritu de la doctrina que enseñó el divino maes­
tro , el de la predicación de los apóstoles , el 
de los concilios y padres de la iglesia. Los cas­
tigos en el cuer¡)ü no convencen la razón , ni 
iiifhíyen en el entendimienlo. San Agustín trata­
ba de herejía la opinión que atlinitia antípo­
das: véase, pues , si el hombre puede ser juez 
en punto á i d e a s , que si hoi se reputan heré­
t icas , mañana serán indndr.blcs. 

Conciso del 8. Inserta el 8. ~ boletín francés— 
Eli Madrid se hallaron 4 0 9 pares de zapatos, 
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gran cantidad de vinos y ••aguardientes V y ra» 
ciones para 3 # hombres 'dorante 3 tnests—Coa 
referencia á buqué qnc Cii jnhio salió de R io -

- J a n e i r o , y ha arribado á L o n d r e s , sé habla 
de la reconciliación dé Biiéiíos- Aires — E l '4 én-
líároii los aliados en Córdoba , haciendo al'>-n-
nos prisioneros — La fundición de Sevilla ° h a 
quedado poco destruida , y en Ecijii intactos los 
alrñacénes — E l 5 debían salir de Sevilla acia 
la Isla J200 dispersos —•{ Cosa ra ra ! Los iñglc' 
ses han andtido estos dias buscando cien borricos 
(•paia sus equipages )' i/ no los hallaban !!! 

N O T I C I A S . 

, Rivadesella 6 de agostó—Los bnqnes de guer--
ra ingleses ya hace dias están fondeados en Sar­
dinero y Sanmartín, habicndose adelantado á ia 
ria arriba un bergantín. E T Sr. Porlier se ha­
bía colocado .entre Torrelavega y Santander, ha­
biéndosele Veuriido 600 ingleses , y por consi­
guiente era inevitable que la guarnición de San­
tander cayese én nuestro podar. Para evitar es­
te-golpe cargó Caffarelli con 3 § hombres de la 
guardia imper ia l , y el resultado fue venir á 
proteger la retirada de una y otra guarnición. 

.. E l domingo 2 del corriente evacuaron total-
ineníe los enemigos á Santander y Torrelave-
ga , tomando el camino de Giíarnizo , con di­
rección á Santoña ; 'pero se dice que con erfin 
de reunirse , y abandonar aquel punto. El Sr. 
^Porlier entró en Santander , y el coronel Esca­
lera quedó en Torrelaycga. ( Gac. marciuí y 
política.) . . . . ^ 

Coniña 12 de agosto—Él Excmo. Sr. D . F ran ­
cisco Xavier Castaños ha d.ulo iii orden para 
ra reemplazar los cuerpos dol exército 'con 6 9 
hombres. Creemos que esta conscripciones muí 
pequeña., alenilidas las urgencias#.u que se llalla 
la patria. Los apuros del erario "forzarían á S. E . 
á no peífir mas gente ; pero es preciso que su­
pla erdéfici t el patriotismo de las clases pu-
í l i en te? , sin el cual se malogrará;i los planes 
ifi&s bien combinados. Parece que ha dado otra 
providencia relat i í ía 'a la 'prohibición deijnc.ro. 
Este vicio, que desmoraliaci tantas familias, pro­
duce males incalculables en el exérc i to , en don­
de .la pérdida de la paga envilece al oficial,- y 
íe mancilla su honor teuien j o precisión de per­
mitir que l<5s soldados roben por haber perdido 
é>prés t 'con que debían al imentarse . ' (" G^ace/a 

•'Instructijsa.) , 

P A R T K S T l i r .CGKAFICOS. 

Día 8. — Desoje las doce de ayer á l a í d e hoi. 

Nuestra tropa continua trabajando eit la cortadle 

ra del Trocadcro , y en demoler las baterías j) 

reductos anunciados ayei ; habiendo conducido del 

del Olivar á Puerto-real 4 piezas de artillería 

gruesa.—Los ingleses, también trabajan en el foso 

del reducto del Cfimpamenlo del cerro dé los Már­

tires. 

CAPlTJÁmi DEL PÜERTO. 
Día 8. nes.le las 12 ilé hyer á la» de hoi ha* enirndo los ba­

ques siguientes : De Sevilla.(arl. esp. el',C?ní^n ,̂  CON Í̂ T PRI-

SIONEIVOS. FRANCESES i Dé vniaáueva de Portmaíi 2 bcos. cost* 

port. cun' previsiones : Dé, Cartaya mi.l. esp. San., José va. lastro! 

De Dublln bal. iiig. ArgileS» con provisiones .- DeHungol . id. .Eo-

vcrto., !COÍ» imeítáiicias.', . ¡i. ' •. . 

: -ji I l i í , I. •) 

- .. _ C ó n t E s . , 
Día 8—Na se % á parte de Sanidad. / 

: A la comisión encargada de. ^examinar los asilMos 
relativos á libertad, de imprenta ^i-se. mandó pasar 
un oficii) del secretario de Oracia tjr justicia., ,con 
inclusión de otro ;• en que el gefe • político da la 
proútniiá de Seviilw^ manifestaba la necesidad ds 
éslalilecer en aquella ecipital lá junta proDinciaí'i'dff 
Censura. ! . ;.- ; . -,: •, , ..i^,, 

Se accedió á la soíiciiñil del Señor Don Simón 
Lopet , csítcédicndote ciíatro meses de licencia, pa* 
rá restablecer su salud, •-,! ;/: . ' . , .} • •, . o ^ , ~ 
• En •Sirtud délo resuelto ai/er , • entró • ajurttr stt 
empleo 'de consejera dé .Estado el arcediano de Ft^ 
vero Don Andrés Garda. : . < . : • 

Las coniisiones réariidas^ en consecuencia de-jo 
acordado en la sesión del día 6 del actual ( véase ) 
dieron sil dictamen acerca de las varias proposición. 
nes que se les pasarüA- en aquella sesión ; y hahim» 
da adoptado la mayor parte de ellas ;'presenlurm 
una minuta de decreto que después de- ima breva 
discusión f/ie aprobada en todas sus partes, f*) a 

Las mismas comisiones-,informando acarea de la 
exposición de los oficiales del E.stadó^mayoi.ge^ 
neral , de que se dio cuenta en la misma sesión 
•deldifi 4 {aiiise) ; después de aplaudir los pan^ 
donjjrosos sentimientos de aquellos dignos mili/ares 
propon¿an que pasase á la comisión de Guerra'<U. 
-<ka •:exposicion , á fin de que, íeniéndoM en CO?,ÍÍÍ. 
deracion,'propusiese con arreglo á ías-circunstuai. 
cias y á la ordenanza la minuta de • decreto • cor-
rcspfíkdientc.—Así se acordó. •.. , ;,:. 

Acerca de la medida que propuso el gobierno 
(zéase la sesión de 31 de agosto último } con res.. 
pecio á refundir eil los exércitos nacionales los cí' 
vicos:-solteros , cuya conducta no los hubiese hecho 
sospechosos de adhesión al gobierno intruso , .se apro. 
ho también el dictamen de las mismas comisiones' 
las 'cuales opinaban que era miti conveniente adon.;. 
tar la medida en los mismos términos que pronotii'a 
la Regehcia. . . 

Fue desaprobado el art. 1. « del cap. 4. « del 
proyecto de lei para el arreglo de tribunales , que 
ayer quedó empatado , y se levantó la sesión. 

f*) Se insertará. 

A v i s o . 
Exposición preparatoria que hizo D , Anto­

nio de Capmany , diputado en Cor tes , , en la 
sesión pública de 4 de setiembre de 1812, an­
tes de abrirse la discusión sobre la minuta de 
decreto contra los que han servido al gobierno 
mirado—Véndese en casa de Fonl y Closus. 

TEATRO N U E V O . 

La nías ilustre fregona, (comedia cíe fio-Urop 
en 3 actos.)~2o«aí/íV/Ét, (á ú\xo.).~Sainet¡.—A. 
las 7 i . 

Imprenta del Estado-mayor-generaU 

Ayuntamiento de Madrid 




